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NORMAS TELCEL PARA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO 
(NTDCEC) 



l. CÓDIGOS Y ESPECIFICACIONES 

l. l. Esta especificación se aplicará a cimentaciones y estructuras de concreto 
reforzado utilizados en Telcel. 

1.2. Todo diseño y construcción de concreto deberá cumplir con lo estipulado en el 
Reglamento de Construcciones del Distrito Federal RCDF y sus Normas Técnicas 
Complementarias NTC vigentes. 

1 .3. El objetivo de estas especificaciones es: 

Establecer los requisitos de calidad de los materiales de construcción para 
estructuras de concreto. 
Señalar los procedimientos a seguir al fabricar, transportar y colocar los 
materiales de construcción y obtener un material de óptima calidad. 
Señalar los requisitos de muestreo y pruebas de calidad que deben cumplir 
antes, durante y después de su fabricación. 

2. MATERIALES 

2. 1 . Cemento 

2.1, 1 Requisitos químicos.- Todo cemento que se utilice será tipo Portland y se 
ajustará a las especificaciones ASTM C 150 "Especificaciones para cemento 
Portland" y podrá ser tipo 1, 11 ó 111 (designación ASTM). La selección del tipo 
adecuado de cemento, en cada caso, deberá hacerla la supeNisión de 
obra. 

2.1 .2 Requisitos físicos.- Para el cemento que se emplee en la elaboración de 
concreto no expuesto al ataque de sulfatos o de otra índole, deberán 
cumplirse los requisitos físicos de la norma oficial de calidad DGN-C-1 última 
edición y de acuerdo con su tipo. 

2.1 .3 Suministros.- El cemento que se utilice en la obra deberá ser de una marca 
de reconocida calidad. En lo posible, se utilizará sólo una marca de 
cemento para todo el trabajo. 
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2.1.4 El origen del cemento será tal que produzca un color uniforme en todo el 
concreto aparente y la temperatura del cemento no será en ningún caso 
mayor de 50°C, a la hora de la entrega. 

2.1.5 Almacenamiento.- El cemento deberá estar en almacenes techados, bien 
ventilados, separados del suelo para evitar humedad y de tal manera que 
se evite el deterioro o la contaminación de cualquier naturaleza. El 
cemento almacenado por más de un mes, deberá verificarse que no haya 
sufrido deterioro alguno y no se utilizará aquel cemento que esté 
parcialmente humedecido, apelotonado o deteriorado en otra forma. 

2.1.6 Agua.- El agua que se utilice en la fabricación del concreto deberá estar 
limpia, potable y libre de aceites, ácidos, hidróxidos, aguas negras, materia 
orgánica y otras sustancias que puedan ser nocivas para el concreto o para 
el acero de refuerzo. Si así lo requiere, la supervisión solicitará análisis físico
químicos en el agua que se utilizará en el concreto, para determinar su 
dureza (contenido de sales) y alcalinidad (determinación del pH), así como 
color, olor, sedimentación, turbiedad y conductividad específica. 

2.2. Agregados 

2.2.1. Obtención y manejo.- La fuente donde se intenta obtener los agregados 
deberá ser aprobada por la supervisión de obra, quien antes de otorgarla 
puede solicitar las pruebas que considere necesarias. 

2.2.2. La aprobación de un banco de materiales, en su caso, no se interpretará 
como aprobación de todos los materiales tomados de ese banco y se 
hará responsable al contratista por la calidad especificada de todos esos 
materiales usados en la obra. 

2.2.3. Deposito de agregados.- El contratista desmontará y desplantará 
cuidadosamente el área del depósito en el cual serán colocados los 
agregados, eliminando árboles, raíces, matorrales, césped, tierra vegetal, 
arena, grava inapropiado, etc. 

2.2.4. Requisitos para agregados en general.- Los agregados se ajustarán a la 
especificación ASTM C33 "Standard Specification for Concrete 
Agregates" y deberán provenir de minas de arena azul o plantas 
trituradoras de basalto (para concreto) y bancos de materiales 
clasificados (para rellenos y terraplenes). 
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2.2.5. Agregados para fabricar concreto.- El agregado fino consistirá en arena 
limpia angulosa lavada, natural o triturada de graduación uniforme. El 
agregado grueso será grava lavada o roca triturada que consista de 
fragmentos duros, fuertes y durables. El agregado fino y el grueso se 
consideran constituyentes diferentes de la mezcla y, por lo tanto, deben 
almacenarse por separado. 

2.2.6. Agregados para elaborar rellenos o terraplenes.- Para el caso de rellenos, 
se utilizará un material fino y cohesivo (tepetate), esto con la finalidad de 
garantizar la compactación solicitada por la supervisión, ya que 
difícilmente se podrán hacer pruebas de compactación en el sitio. 

2.2.7. Para el caso de terraplenes, se utilizará la grava cementada cuidando de 
respetar la proporción y/o graduación de los agregados finos y gruesos 
que posteriormente se indicarán. 

2.2.8. Graduación 

2.2.8.1. 

2.2.8.2. 

2.2.8.3. 

Agregado fino (arena).- El agregado fino tendrá un módulo de finura 
no menor de 2.5 ni mayor de 3.1 y se rechazará aquel agregado que 
contenga material fino que atraviese la malla No. 200 con exceso 
del 7%. Al ser sometido a 5 ciclos de la prueba de sanidad con 
sulfato de sodio (ASTM C88), no deberá producirse una pérdida 
mayor al 1 0% en peso y no debiendo contener arcilla o materia 
orgánica. 

Agregado grueso (grava).- Al ser sometido a la prueba de sanidad 
con sulfato de sodio, el promedio pesado de la pérdida en peso no 
será mayor del 12%; el tamaño máximo será de 1 Y2'' (38mm). a 
menos que se indique otra cosa, sin presentar forma de laja. 

Agregados para elaborar rellenos o terraplenes.- El material que se 
utilice para la formación de la grava cementada deberá ser un 
material cuya granulometría sea adecuada y cuya curva 
granulométrlca no deberá tener cambios bruscos, así como 
tampoco deberá presentar cambios bruscos en lo que respecta al 
límite líquido (%), contracción lineal (%), valor cementante (kg/cm2), 
valor relativo de soporte standard (%) equivalente de arena (%). 
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2.3. Aditivos 

2.3.1. El concreto podrá contener un agente lnclusor de aire y un agente 
reductor de agua. 

2.3.2. El contratista especificará por nombre y marca el agente inclusor de aire 
que pretenda utilizar, que deberá estar de acuerdo con las 
especificaciones ASTM C 260 y será capaz de incluir de 3 a 6 por ciento 
de aire, será completamente soluble en agua y al entrar en la mezcla 
estará totalmente disuelto. 

2.3.3. El agente reductor de agua se ajustará a la especificación ASTM C 494, 
tipos A y D. El tipo A se utilizará cuando la temperatura ambiente sea 
menor de 21 oc y el tipo D cuando la temperatura ambiente sea mayor de 
21°C. 

2.4. Acero de refuerzo 

2.4.1. El acero de refuerzo se ajustará a la especificación ASTM A 615, grado 60 
(fy=4,200 kg/cm~. 

2.4.2. Las varillas del No. 2 serán de grado estructural fy=2,320 kg/cm2
, y se 

ajustarán a la especificación ASTM correspondiente. 

2.4.3. La malla de refuerzo se ajustará a la especificación ASTM A 184. 

2.4.4. Todo refuerzo con excepción del No. 2 será corrugado. 
2.4.5. Colocación de refuerzo.- Las barras longitudinales se colocarán según el 

diseño, pero en paquetes de 2 varillas como máximo, alojando los 
paquetes próximos a las esquinas de la sección. 

2.4.6. 

Los recubrimientos serán de 5 a lO cm. de acuerdo al tipo de desplante 
(plantilla o terreno natural). La separación entre varillas será de acuerdo a 
como lo indiquen los planos. El refuerzo se amarrará y separará en tal 
forma que las operaciones de alto grado no alteren su forma o posición y 
queda prohibido mover el acero de refuerzo durante el colado. 

En losas con doble capa de refuerzo, la superior se ligará a la inferior por 
medio de separadores de acero de refuerzo, de modo que la distancia 
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entre varillas superiores e inferiores sea la Indicada en el proyecto. Los 
separadores se sujetarán por medio de amarres de alambre o puntos de 
soldadura. 

2.4.7. Dobleces y ganchos.- Las varillas de cualquier diámetro se doblarán en 
frío y de la siguiente manera. En varillas menores del No. 8, los ganchos de 
anclaje se podrán hacer utilizando únicamente la grifa. En varillas iguales 
o mayores al No. 8, los ganchos de anclaje deberán hacerse alrededor 
de una pieza cilíndrica, con un diámetro Igual o mayor a 6 veces el de la 
varilla, a 90o ó l80o. 

2.4.8. Anclaje y traslapes.- Los empalmes podrán ser traslapados para varillas 
hasta del No. 6 y soldados a tope o mediante conector mecánico para 
varillas del No. 8 ó mayores, y no deben ser en la misma sección, sino 
alternados. 

Los empalmes traslapados tendrán una longitud de 40 veces el diámetro 
para varillas corrugadas y 60 veces el diámetro para varilla lisa o circular. 

Si en una sección se empalma más de la tercera parte del refuerzo, la 
longitud de traslape debe incrementarse en un 50%. 

2.4.9. Separaciones y sílletas.- El contratista suministrará y colocará todos los 
dispositivos (grapas, separadores, silletas) que se necesiten para asegurar 
que después del colado, el acero de refuerzo cumpla con las tolerancias 
que se fijan para las varillas del lecho superior. 

2.4.10. Limpieza.- En caso de tener óxido suelto o escamas, éstas se removerán 
utilizando cepillo de alambre o chorro de arena a presión. No se requerirá 
obtener una apariencia lisa y brillante, sino únicamente la remoción del 
material suelto. La grasa o aceite se removerán con antorcha de propano 
o limpiando las varillas con solventes como gasolina, etc. 

2.5. Cimbra 

2.5.1. La cimbra deberá ser lo suficientemente fuerte para resistir la presión 
resultante del vaciado y vibración del concreto, estar sujeta rígidamente 
en su posición correcta y lo suficientemente Impermeable para evitar la 
pérdida de la lechada. 
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2.5.2. Materiales.- La cimbra podrá ser metálica, de duela cepillada o de triplay 
impermeable de 1.8 cm. En caso de emplearse triplay o duela se deberá 
cepillar después de cada uso y el número de usos estará limitado al 
espesor y al estado del material. 

2.5.3. Lubricación, limpieza e impermeabilización.- Antes de colocar el refuerzo, 
se barnizará la cimbra con una capa de aceite mineral ligero u otro 
lubricante que no manche el concreto. Al Iniciar el colado, la cimbra 
deberá estar limpia y exenta de toda partícula suelta, se regará con agua 
la cimbra antes de colar. 

2.5.4. Aberturas.- Según sea el caso, la parte Inferior de la cimbra estará provista 
de aberturas que permitan la inspección del fondo para ejecutar y 
verificar su limpieza antes del colado. 

2.5.5. Descimbrado.- Los moldes deberán ser removidos sin hacer daño al 
concreto. El contratista será responsable de cualquier descimbrado que 
lleve a cabo antes de que el concreto alcance los 28 días, si se usó 
cemento tipo 1 ó 11, o la edad en que alcance la resistencia especificada; 
sin embargo, la resistencia mínima de concreto para que se pueda 
descimbrar se indica en la siguiente tabla, así como el número de días 
aproximadamente en que la alcance, si se trata de cemento tipo 1 y 
temperatura ambiente superior a 10°C en todo momento. 

Muros sin carga, 
cimentaciones y paredes 

Laterales de vi as. 
35 

90 

120 

4 
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3. FABRICACIÓN DEL CONCRETO 

3.1. Composición.- El concreto estará compuesto de cemento Portland tipo 1, 11 ó 111, 
según el caso, arena, agregado grueso, agua y aditivos como se especifique, 
todo bien mezclado y con la consistencia apropiada. 

3.2. Proporción de mezclas.- Las mezclas se diseñan de manera que se ajusten a los 
requisitos de la estructura y siguiendo las recomendaciones de la 
especificación ACI-613, pero en nuestro caso se recomiendan las siguientes 
proporciones dadas por unidad de volumen y el uso de ellas se deja a criterio 
de la supervisión de obra. 

F' e (kg/cm2) 100 150 200 250 300 100 150 200 250 300 

Cemento 

Arena 3 21/2 2 11/2 11/2 3 21/2 2 11/2 11/2 

Grava 4 21/2 2 21/2 11/2 4 21/2 21/2 21/2 11/2 

Agua 21/3 2 11/2 11/3 11/4 21/3 2 1 2/3 1 1/3 1 1/4 

3.3. Concreto premezc/ado.- Se puede utilizar alternativamente concreto 
premezclado siempre y cuando, tanto la planta como el equipo de transporte, 
satisfagan los requisitos de la especificación ASTM C94 "Specification for ready 
mlxed concrete" y de acuerdo a lo Indicado en el inciso 3.2. La selección del 
proveedor y elección del tipo de concreto en este caso deberá ser aprobado 
por la supervisión de obra. La documentación que certifique lo siguiente: 

Tipo de concreto 
Tipo de cemento 
Cantidad de concreto 
Hora de salida de planta 
Hora de inicio de descarga del concreto 
Revenimiento 
Tamaño máximo del agregado 

Las entregas de concreto para un mismo colado deberán ser hechas de 
manera que no transcurra más de media hora entre dos sucesivas. El concreto 
se entregará y descargará en la obra antes de una hora después de mezclar el 
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cemento con agua, para concreto normal. y para concreto de resistencia 
rápida será de 40 minutos. 

Si al llegar a la obra el tiempo de revoltura hubiera expirado o el revenimiento 
señalado no satisface lo requerido, la carga será desechada. 

El control y pruebas de laboratorio se dejarán a consideración de la supervisión 
de obra. 

3.4. Revenimientos.- En elementos con altura de colocado mayor de 2.5m, no se 
permitirán revenimientos mayores de 11 a 12cm. 

Cuando la facilidad de colado lo amerite o el empleo de vibradores especiales 
lo justifique, el supervisor de obra podrá utilizar otros revenimientos. 

3.5. Colocación del Concreto 

3.5.1. Vaciado.- El contratista dará aviso a la supervisión de obra, por lo menos 
con 24 horas de anticipación al momento de iniciar el colado, esto para 
que esté presente en el sitio en el momento de la actividad. 

En colados en superficies grandes o no confinadas, se iniciará la 
colocación del concreto por el perímetro. 

En el caso de muros y trabes, se empezará colocando el concreto en los 
extremos de la sección respectiva y progresando hacia el centro. En 
todos los casos el procedimiento evitará la acumulación de agua en las 
esquinas o en bolsas próximas a la cimbra. 

El colado se efectuará con una rapidez tal que el concreto esté en todo 
momento trabajable y fluya fácilmente en los espacios entre varillas del 
refuerzo. 

La capacidad del equipo y personal de colocación serán tales que el 
colado se mantenga activo en todo momento y libre de juntas frías. No se 
permitirá que el concreto caiga directamente desde una altura mayor de 
1.20m; cuando se requieran alturas mayores se usarán embudos u otros 
métodos. 
Cuando se presente el caso de juntas de construcción, éstas se harán ~ 

donde lo Indiquen los planos y de acuerdo a especificaciones. Las capas ~ 
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deben ser horizontales, no mayores de 45cm, evitándose hacer fluir el 
concreto de un lado a otro. 

En caso de lluvia, el colado se podrá realizar siempre y cuando se proteja 
esta área, en caso de que se presente la lluvia durante el colado, 
deberán protegerse convenientemente las superficies de concreto fresco. 

Cuando se utilicen canalones serán de metal o recubrimiento metálico, 
con una pendiente l :3. 

Cuando se presente la necesidad de una junta, esta se hará en plano 
horizontal o vertical y perpendicular a una de las direcciones del refuerzo. 
Cuando se presente la junta en una parte de la estructura en la cual 
necesariamente debe ser continua se formará una llave de cortante en el 
plano de la liga. Cuando no se indique en los planos, estas se harán 
centradas y de un tercio de la anchura del elemento estructural, con una 
altura de un tercio a un medio de su ancho. 

3.5.2. Vibrado.- Todo colado de concreto se compactará por vibración, se 
picará y moverá con herramienta adecuada haciéndolo fluir 
completamente alrededor del refuerzo, de elementos empotrados, hacia 
las esquinas y lugares remotos de la cimbra para que de esta manera se 
eliminen bolsas de aire o aglomeraciones de agregado grueso. 

3.5.3. 

Los vibradores se utilizarán programadamente y bajo supervisión, 
insertándolos sucesivamente en lugares que no tengan separadores 
mayores al rango de 50 a 75cm durante un tiempo suficiente el cual 
garantice evitar segregaciones. Se recomienda un tiempo de Inserción de 
5 a 15 seg. La vibración debe ser transmitida directamente al concreto y 
no a través del refuerzo, cimbra u otro método. 

La cabeza del vibrador se introducirá verticalmente, sin remover con ellos 
el concreto; no se permitirá aplicarlo horizontalmente. 

Curado y protección.- En toda estructura el concreto fabricado con 
cemento tipo 1 se mantendrá en condiciones de humedad y protegido 
según lo apruebe la supervisión, por lo menos los primeros 7 días después 
de su colocación, y en concreto alta resistencia (tipo 111) será mantenido 
en forma durante tres días por lo menos, para fines de curado para 
cualquier tipo de concreto, se empleará un compuesto de curado con 
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membrana para conseguir la humedad. El compuesto utilizado se 
ajustará a la norma ASTM C 309 y de acuerdo a la información del 
fabricante. 
Durante el período del curado y fraguado, el concreto deberá ser 
protegido de influencias dañinas como esfuerzos, golpes, de la lluvia, 
agua, corriente, etc. 

No se iniciará ningún curado a vapor, hasta después de dos horas como 
mínimo de terminado el colado. El ascenso de temperatura no será 
mayor de 20°C por hora, procurando mantener la temperatura entre 60°C 
y 75°C, durante un lapso de 6 horas. El descenso de temperatura, una vez 
terminado el curado no será menor de 300C por hora. La presión mínima 
de operación del vapor en la red será de 5 kg/cm2

• Para realizar el 
curado de la losa se recomienda utilizar Poldlcur AZ-33 (poldl), curafest 
blanco (fester) o curafest emulsionado (fester). 

La resistencia alcanzada al terminar el curado será: 

- Con concreto normal el 60% del f' e del concreto 
- Con cemento resistencia rápida (RR) el 80% del f' e del concreto 

Una vez terminado el proceso, se seguirá curando el concreto con agua 
o con algún otro procedimiento establecido. 

4. PROCESO CONSTRUCTIVO 

4.1. Rellenos 

Las losas de cimentación o plataformas de concreto se apoyarán sobre terreno 
mejorado, de acuerdo con la granulometría especificada en el Inciso 2.2, 
siguiendo este procedimiento: 

a) Excavación en caja en el área de proyecto, incluyendo banquetas y a la 
profundidad especificada. Como recomendación se sugiere 0.6m mínimo, 
en terrenos de baja resistencia (arcillas o limos blandos) o rellenos 
heterogéneos y de 0.40m en terrenos uniformes y resistencia media 
(tepetate). 
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b) Según la recomendación de la mecánica de suelos, en el área de la losa de 
cimentación y sobre el relleno se colocarán dos capas de 15cm de espesor 
de grava cementada con un grado de compactación del 90% de su PVSM. 
Después de concluir estos trabajos se colocará una plantilla de concreto 
con resistencia especificada f'c = l00kg/cm2, con espesor mínimo de 5cm. 

e) La excavación se rellenará con material de banco compactado al 90% de 
su PVSM en capas no mayores de 15cm. 

4.2. Losa de cimentación.- Se deberán hacer los trabajos preliminares, como es la 
instalación de la cimbra. Al tener habilitada e impermeabilizada la cimbra, se 
procede a colocar el acero de refuerzo fv=4200 kg/cm2 de la forma en que se 
indica en el inciso 2.4 así como también se colocará el concreto f' c=250 
kg/cm2 para la losa de cimentación. De acuerdo con la supervisión de obra se 
podrá dar un acabado a la superficie. 

4.3. Banquetas perímetro/es.- Para las banquetas perimetrales y pisos el concreto 
será f'c= 150 kg/cm2 y se colocará sobre el relleno de tepetate en forma 
alternada para realizar las juntas de construcción, así como la expansión (entre 
banqueta y losa). El colado se realizará después de haber fijado 
correctamente la malla electrosoldada óxó-1 0/10. 

5. MORTERO EN BASES DE EQUIPOS Y PLACAS 

5.1. Las placas base de equipos se colocarán a los niveles y alineamientos 
Indicados por supervisión y a continuación se colocará mortero o aditivo 
estabilizador de volumen. La definición del material será dada por la 
supervisión de obra, en función de las necesidades o características del equipo 
a instalar. En caso de utilizar aditivo estabilizador se recomienda el fester grout 
NM o similar. 

5.2. A satisfacción de la supervisión de obra, el espacio en que se inyectará el 
mortero o aditivo quedará confinado, con aberturas estratégicamente 
dispuestas para verificar que el llenado es total y para evitar que se formen 
bolsas de aire. La operación se planeará en tal forma que todo mortero de una 
base quede aplicado correctamente y compactado dentro de los 30 minutos 
siguientes a la adición de agua a la primera porción de mortero que se 

~~· ' 
~ 
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6. DISPOSICIONES GENERALES 

6.1. Para toda estructura de concreto se deberán seguir las especificaciones y 
códigos indicados en estas normas. 

6.2. Cualquier disposición que no incluyan las presentes normas o los conflictos que 
puedan ocurrir se deberán solucionar por el Departamento de Normas y 
Proyectos Estructurales. 
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